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por1* Nuevo procedimiento de calcinación forzada de minerales

Bm la producción del zinc metálico de los minerales 
de sulfuro de zinc,ha sido norma hasta ahora,cargar minera— 
les "buenos,ricos en un horno de calcinación donde se calien­
tan los minerales para eliminar el azufre antes de someter­
les al procedimiento de la destilaciónmuncjue es posible eli 
minar el azufre casi enteramente,prolongando la calcinación 
a temperaturas elevadas,resulta económicamente prohibitivo



el coste de esta operación y en la práctica,después de sa­
carlas del horno,conservan las menas calcinadas alrededor 
de o mas de azufre.Los minerales asi tratados se llaman 
comunmente minerales tostados a muerte.

los minerales,después de esa cáleinación, 
se mezclan con carbón,cook u otro combustible yva veces 
con pequeñas cantidades de sal y otros ingredientes.Luego 
se coloca la carga en las retortas de un horno a retortas.
A cada retorta va unido un condensador,Caundo se caliente 
el horno que contiene la retorta,en forma conveniente,se 
produce una reacción entre el carbono y el zinc,que exis­
te en el mineral calcinado principalmente en forma de oxi­
do de zinc,y se forman vapor de zinc metálico y oxido de 
carbono.L1 vapor de zinc pasa al condensador,donde se con­
densa en zinc metálico fundido,y el oxido de carbono sale 
por una abertura del condensador y se quema,Ademas del zinc 
presente en el mineral calcinado en foima de oxido de zinc, 
hay siempre,por lo imcompleto de la caleinación,una canti­
dad apreciable de azufre que existe en el mineral calcina­
do en forma de sulfuro de zinc y sulfato de zinc.

La materia que queda en las retortas des­
pués de terminada la destilación y a 1a. que se da el nom­
bre de residuos de zinc,se saca y se hecha al terrero. Di­
chos residuos de zinc contienen,ademas de la materia terro­
sa ya existente en el mineral de zinc.una cantidad muv* v

apreciable de zinc que no ha sido reducido y expulsado por­
que estaba en el mineral calcinado en forma de sulfuro o 
sulfato de zinc .‘también contiene una cantidad relativamen­
te grande de carbono sin quemar,y con alguna frecuencia 
cantidades muy pequeñas de plata y oro.

un análisis tipo del residuo de zinc daria



aproximadamente un 10# de zinc y un. 30# de cariono.Hasta 
ahora se han desechado casi siempre dichos residuos de sino 
por no haber descubierto todavia ningún método económico 
y eficaz de utilizarlos.

El- procedimiento que acabamos de describir 
se refiere expecialmente a la calcinación previa de los mi­
nerales de zinc en la forma ya conocida.En estos últimos 
anos,se ha propuesto tratar los minerales de zinc previa­
mente calcinados por el procedimiento de la calcinación 
forjada, poi ser esta mas económica y dar un producto meior 
calcinado.En este procedimiento,después de previamente cal­
cinado los minerales de zinc,conservan una cantidad de azu- 
iie suxiciente para servir a.e combustible en la calcinación 
forjada.,desde un by<> hasta un 125'»,o si la calcinación previa 
ha sido llevada mas allá de dicho Junto,se han añadido sul- 
furos de zinc verdes a la mezcla para aumentar el contenido 
de azufre como combustible para, la calcinación forzada.Pa­
ra tener 1a. seguridad de que hay bastante azufre para rea­
lizar esa calcinación forzada,es conveniente excederse al­
go y tener siempre un pequeño exceso de azufre en la carga, 
porque si esta contiene una cantidad de azufre demasiado 
reducida,ni se encenderá ni podrá hacerse la calcinación 
forzaaa.Un inconveniente de ello es que por utilizar el 
mismo azufre como combustible para la calcinación forzada 
y por tener un pequeño exceso de azufre,no ha sido prácti­
camente posible,quemar el azufre por completo en la calci­
nación forzada de modo que aun en las mejores condiciones 
el producto final,después de la calcinación forzada.,conten­
drá un remanente de azufre entre 1% y 1,5 # .Este remanente 
de azufre retiene cierta cantidad de zinc en combinación 
quimica y complica las reacciones en las retortas y el de­
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bido funcionamiento de las mismas en el procedimiento pos­
terior para recuperar el zinc del producto obtenido en la 
calcinación forzada.Ademas,los referidos hornos de calci­
nación previa o a muerte,de los minerales de zinc,son de 
tal carácter que convierten una cantidad considerable del 
azufre contenido en el mineral,de la forma de sulfuro en 
la de sulfato,y cuando entra dicha carga previamente cal­
cinada,en la máquina de calcinación forzada,siempre con­
tiene ese azufre en forma de sulfato,que complica grande­
mente e impide la calcinación forzad^porque la descompo­
sición de las sulfatos es reacción endotérmica y requiere 
mucho calor ..Hesulta pues preciso,cuando se emplea el ezu- 
fre como combustible de la calcinación forzada,dejar,no 
solo bastante azufre de sulfuro dentro de la carga para
suministrar el calor necesario para calcinación forzada 
del mineral,sino dejar cierta cantidad suplementaria en la 
carga que proporcione el calor necesario para descomponer 
los sulfatos y expulsar de ellos el azufre,lo que agrava 
aun mas las condiciones a que se ha aludido arribay hace ' 
que sea dificil expulsar todo el azufre de la carga de cal­
cinación forzada en forma que deje el producto de esa cal­
cinación con un contenido de azufre lo suficientemente re­
ducido para dar los mejores resultados.

hl objeto de este invento es la desulfura- 
ción de los minerales de sino y la obtención de un producto 
torrefacto o calcinado con tiro forzado,pe este en sustan­
cia exenuo de sulfuro de zinc y enteramente exento de sulfa­
to de zinc y con un carácter fisico tan poroso que permita 
la rápida refacción y destilación de sus contenidos de zinc 
en el tratamiento posterior,como para la recuperación del



zinc metálico .
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forma izarte de este invento la utilización 
de los residugs de las retortas en que se lian sometido los 
minerales de zinc previamente torrrefactos y tostados por 
calcinación forzada,a tratamiento para recuperar en ellos 
el zinc metálico,cono combustible que lia de añadirse al mi­
neral,previamente torrefacto,en la posterior calcinación 
forzada, del mismo *¿ dichos residuos se les da el nombre 
común de residuos de zinc y contienen mas o menos cantidad 
de carbono sin quemar,que se utiliza para proporcionar el 
calor necesario para realizar la calcinación forzada de los 
mineiales de zinc ya torreiactos,cor lo cual el azufre,por 
decirlo asi puede eliminarse completamente del producto 
en la calcinación forzarla.*

Utra ventaja, de este invento extrifaa en que 
el zinc contenido en los residuos de zinc empleados en la 
fase de la calcinación forzada,esta sometido durante el pro- 
cedimiento de la calcinación forzada a acciones tales que 
pierde su caiacter refractario y vuelve a prestarse a la 
reducción y destilación en las retortas*

Para ejecutar este invento,se tuestan pre­
viamente minerales ricos de sulfuro de zinc en cualquiera 
de las formas ya conocidas y con preferencia, hasta el punto 
mas reducido que sea económicamente posible,preferiblemente 
sin emplear otro combustible,en el horno de previa calcina­
ción,que el azufre contenido en el mismo mineral,o sea. con 
calcinación autógena.El mineral de zinc puede en esta for­
ma tostarse económicamente hasta que tenga un contenido de 
azufre que sena insuficiente para proporcionar bastante 
combustible para,por si solo,realizar la siguiente calci­
nación forzada de dicho mineral,hasta un 3já o 4* de azufre.
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y demasiado elevado para permitir que el 'producto calci­
nado se emplee directamente en los hornos de destilación.
A este mineral previamente torrefacto se añade agua,en la 
forma corriente,para la calcinación forzada,y también ma­
teria carbonosa,se enciende la carga y se hace que el car­
bono se queme y la carga se tueste a tiro forzado,haciendo 
pasar aire por ellos.nos sulfatos presentes en 1a. materia, 
sometida a la operación son descompuestos y desagragados 
muy pronta y eficazmente por el carbono,y en estas condi­
ciones se concrecionan dicha, materia o car&a muy rápida­
mente y forma una escoria excepcionalmente buena desde el
puno o cíe vista. fisico,y lo que es mas importante,por la. 
proporción relativamente reducida que contiene el material 
tal como se carga en la maquina de calcinación forzada, y 
por emplearse el carbono para suministrar el calor recesa— 
rio para lealizar esa tostacior,el azufre puede eliminarse
enteramente del producto de la calcinación forsada.Üsta 
tostación de la carga mineral ya torrefacto y de materia 
carbonosa puede verificarse en las maquinas ya conocidas 
de calcinación forzada.

La materia carbonosa que se emplea, con el 
mineral previamente torrefacto para dar el calor necesario 
para, reducir los sulfatos y concrecionar la carga compren­
de los residuos de zinc antes menciona.dos.Despues de tos­
tada a tiro forzado la carga que comprende un mineral de 
zinc previamente torrefacto y residuos de zinc,se puede 
mezclar en la forma corriente con carbón,cook,o sal etc. 
y co~ocar en las retortas para ser calentada en la forma 
corriente o la que se desee,con lo cual el zinc oxidado 
en el producto de la tostación forzada quedara reducido 
a zir.c metálico y volatilizado.L1 zinc volatilizado pasa­



rá al condensador donde será condensado en forma de zinc 
metálico y e l óxido de carbono será eliminado,en la forma 
corriente por la abertura del condensador.bor estar exento 
de azufre y muy poroso el mineral de zinc tostado a tiro 
forzado,resullara la destilación de los vapores de zinc 
facilitada grandemente por este invento,y también se con­
sigue recuperar un tanto por ciento mas elevado del zinc 
cono enido en el mineral que lo que permite el método anti­
guo.

Los residuos de zinc (de las retortas) que 
contienen carbono y basta, abora lian sido considerados en 
gran parte como deseciLOS en las tundiciones de zinc,ofrecen 
un maoeric.l ideal y barato para suministra,r el carbono nece­
sario para llevar a cabo la antedicha reducción de sulíatos 
y calcinación forzada de minerales.Los residuos de zinc tal 
como se producen en las fundiciones’de zinc pueden variar 
considerablemente en su composición y es posible que todos 
los residuos del zinc en el estado exacto en que se produzcan- 
no sean convenientes para ese fin.¿sabido es que por el criba 
do,1a concentración por el agua,o 1a, concentracción mapneti- 
ca,se puede en ciertos casos cribar o concentrar los residuos 
ue zinc de tal manera que se obtengan dos o mas productos, 
uno de los cuales contendrá mayores proporciones de carbono

7 men0S materia terrosa °^e el otro y podrá ser más conve­
niente para servir de combustible a la carga de calcina-ción 
forzada de este procedimiento que los residuos sin cribar ni 
concentrar,mientras que el otro o los otros sean convenientes 
para emplearse para otros fines sin que sean aptos para este 
procedimiento.ror ejemplo,hay residuos de zinc que contienen 
una proporción excesiva de sílice y alumina que no convenga 
devolver a las cargas de calcinación forzada.Con frecuencia



será posible,por alguno de los antedichos métodos,eliminar 
una proporción considerable de dichas silice o alúmina, ob- 
teniendo con ello residuos de zinc que sean mucho mas con­
venientes para el fin de este invento,El empleo de los re­
siduos de zinc en cuento,no solo representa un medio fácil 
y barato de obtener carbono, sino que asi entra en 1a. carga 
(que comprende los minerales de zinc ya torrefactos y resi­
duos de zinc,) cierta cantidad de zinc sin destilar que es­
ta contenida en dichos residuos y que se hace susceptible de 
extracción por medio de la destilación en las retortas.Es 
decir el zinc contenido en los residuos de zinc desechados 
de lasretortas, puede ser recuperado, cuando se emplean di­
chos residuos mezclados con minerales de zinc previamente 
torrefactos y se someten a la tostacion forzada,puesto que 
en el procedimiento de dicha calcinación el zinc refracterio 
y sin destilar contenido en los residuos cambia de tal ma­
nera que luego se volatilizará en una retorta en que se so­
meta a tratamiento el producto de la calcinación forzada 
que contiene el zinc antes refracterio.Otra ventaja del em­
pleo de los residuos de zinc de les retortas en la calcina­
ción forzada de los minerales de zinc previamente torrefacto 
consiste en que los minerales de zinc,contienen con frecuen­
cia,pequeñas cantidades de oro,plata,cobre y otros metales 
de valor neoo,los cuales quedan dentro de los residuos de 
¿jinc cíes pues de des o ilado este conforme al procedimiento de 
des citación arriba descrito.Dichos residuosnde zinc,en la 
forma en que sacien producirse,contienen esa cantidades de 
oro,plata,cobre, y otros metales, en cantidades tan peque­
ñas que generalmente no resulta industrialmente remunerado- 
ra su recuperación .Al emplear,de acuerdo con este invento, 
dichos residuos de zinc mezclándolos en una nueva carva de



zinc previamente torrefacto,al objeto de la calcinación 
forzada,quedaran gradualmente agregados los contenidos de 
oro,plata y demás metales en los residuos,según estos se 
empleen una o mas veces,hasta el punto que los residuos 
llegaran a contener a.1 fin cantidad suficiente de metales 
preciosos j  otros para que su recuperación resulte remune­
rado raglán aquel momento se sacarían del ciclo los residuos 
veneficiados de las retortas,para recuperar los valores de 
los mismos por tratamiento edecuado,y se tomarla una nueva 
cantidad de los residuos disponibles de los terreros,para 
sustituir aquellos en las ceugmas de las máquinas de calci­
nación forzada.

Si bien en la descripción que antecede nos 
referimos al mineral de zinc desulfurado y sometido a la 
tostación forzada como siendo adoptado parq, servir de car­
gas en retortas con objeto de recuperar el zinc que contie­
ne, se comprenderá, que uiciio material puede emplearse para 
otros fines que no sean el de recuperar en la forma expues­
ta el zinc metálico que contienen,tales como la. producción 
de oxido de zinc con dicno producto desulfurado de la tosta- 
ción forzada,o para la recuperación del zinc como el metal 
o sus sales por otros métodos,como por ejemplo los métodos 
de tratamiento hidrometalúrp-ico.

if 0 1 A

Se reivindican comp propios y nuevos,para
que sean objeto de patente de 
España los puntos siguientes.

invención por veinte añsos en

1.- En el arte de la desulfuración de los' 
minerales de sulfuro de zinc,el procedimiento que consiste
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en tostar el mineral hasta el punto en que el asufre que 
queda de remanente en el mineral,como sulfuro,sea insufi­
ciente para llevar a calo la testación forsada del mineral, 
en mesclar el mineral torrefecto con los suficientes resi­
duos de sinc para proporcionar el carbono necesario para su­
ministrar el calor y el agente de reducción para descompo­
ner los sulfactos contenidos en el mineral,y en producir la 
combustión interna de dicho asufre y de la materia carbono­
sa contenida en los residuos de sinc,por la tostación forsa­
da,por ejemplo,en atmosfera oxidada,para eliminar los sul­
fates contenidos en el mineral y concrecionar la masa.

2. - El procedimiento,según la reivindica­
ción l,en el cual el calor de la combustión del carbono pro­
duce un cambio tal de sinc refractario y sin destilar con­
tenido en dichos residuos de sinc,que permite se volatilice 
dicho sinc al ser posteriormente tratado en retorta el pro­
ducto de la tostación forsada.

3. -El procedimiento,según las reivindicación 
neo 1 y 2,en el que se producen la reducción y volatilisació 
n del sino contenido en el mineral y del sinc contenido en 
los residuos de sinc.

4.-En el arte de la desulfuración de los mi­
nerales de sulfuro de smc,el procedimiento que consiste 
en tos caí el mineral hasta el punto en que el asufre que 
queda de remanente en el mineral,en forma de sulfuro,sea 
insuficiente para llevar a cabo la tostacion forsada dol 
_uinc±al,en mesclar el mineral torrefacto con los suficien­
tes residuos de sinc para suministrar el carbono necesa­
rio para la reducción de los sulfates contenidos en el mi­
neral y la tostación forsada de estos,y en someter el mi­
neral a la tostación forsada por la combustión del carbono



contenido en los residuos de zinc y por hacer simultánea­
mente pasar aire a través del mineral con objeto de ayudar 
la combustión expulsar el azufre del mineral,

5, -El procedimiento,según las reivindica­
ciones 1 á 3,en el cual se agregan residuos de la reducción 
y volatilización ai mineral previamente torrefacto y la 
mezcla, se somete a la testación forzada para que los meta­
les preciosos contenidos en el producto de dicha testación 
queden agregados.

6, -En el arte de la desulfuración de los 
minirales de sulfuro de zinc,el procedimiento que consis­
te en tostar el mineral hasta el punto en que el azufre 
que queda de remanente en el mineral,en forma de sulfuro, 
sea. insuficiente para llevar a calo la tostacion forzada 
del mineral,en mezclar el mineral torrefacto con suficien­
te materia carbonosa,obtenida de los residuos de zinc Jor 
cribado o concentración y que contiene alguna cantidad de 
zinc,para proporcionar el carbón necesario para suministrar 
el calor y el agente de reducción para descomponer los su.l- 
fatos contenidos en el mineral,y en producir la combustión 
interna de dicho azufre y de la materia carbonosa contenida 
en los residuos de zinc,al objeto de eliminar los sulfates 
del mineral,

7, - iíUEVÜ MiODEDIlllEDiü DE OüLCIi'IACIÜD EOK¿AÜü DE üíeERaLeE !l. -
iodo conforme se describe en la memoria que 

antecede y se reivindica en su nota.

Escamamoria consta de.once hojas ecritas a 
maquina por una sola cara.

m a d r i d /f de E e b r e r o de 1938,
/ 1 • A,
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